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En el Boletín anterior, columua 1.a , linea t i , donde dice: 24 de Julio; léase 20 de Julio; y en 
la colatnua 8.* circular 376, linea 11 y 12 donde dice: intertnaineide ; léase anteriormente. 

ARTICULO DE OFICIO. 
——.rgr — 

GOBIERNO P O L I T I C O . 

Circular número 577. 

Nu babieodc c«sp!«lc lo*» AyunUtuíeutos délos 
pueblos, cabezas de partido, que al pié se esprcj>iny 

Provincia de Almería. Pueblo de 

con lo que está prevenido, acerca de la remisión del 
estado de precios de los artículos que eo la plantilla 
ijoe va á seguida , se marcan j le» prevengo, que en 
adelante no dejen de verificarlo, «vitándome de esta 
suerte el disgusto de tener que adoptar otras medí, 
das, que repugna mi earacter. Almería de Julio 
de 1844.—Joaquín, de. Pilches. 

Mes de de 184 

ESTADO que manifiesta el precio medio qut han tenido en los primeros á idlimvs quince dios del pre~ 

sente mes, Jos frutos y artículos de primera necesidad que á conibtuaciou se espresan. 

XI S HkNIGV CASTELLAI ARROBA C A S T E L L S . 
a 
a a 
¡3 » 
in 

• Cen-
Trigo. teno. 

Gar-
banzos. i Arroz. r Aceite. Vino. 

Aguar-
diente. 

LIBRA CiSTELL^lft 

Vaca. Carnero. Tocino. K 
31 
K 
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: . 4 qui la fecha y firma. 

Ayuntamientos que se citan. 

Sorbas, Canjayar, Vera, Berja, Purchena y Huercal-Overa. 
• ir 
í.-i 
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Número 

SECRETARIA DE LA JUNTA I-.ÜBERKATIVA 
,lc ¡a Audiencia territorial <le Granada. 

A la Junta tjubcrnaíiva de esta Audiencia ter-
riluritil se ha coiiutuicad» la real orden que sigue: 

»Ministerio de Gracia y Justicia. = S. M. se ha 
dignado espedir con fecha de hoy el real decreto si-
¡;uiei»te. = Teiiiendo cu consideraciou tas razones 
i¡ne me lia liecbu preseutes tul ministro de Gracia y 
Justicia en exposición de este día, y ta conveniencia 
\ aun necesidad de ecsigir cualidades de ootoria su-
ficiencia i los que aspiren á ejercer los cargos de 
Escribanos V Notarios, lie veuido en decretar lo si-
¡¡ii¡ent€.=Árt. i . ° = E n ias ca|iiules doude residen 
las Audiencias territoriales , se establecerá una Cá-
tedra para la enseñanza de los que se dedican á la 
carrera de Escribanos y ¡Votarlos. = Art. I i '°-= 
Estas Cátedras serán regentadas por letrados incor-
porados eu algún colegio, nombrados pofel Gobier-
no á propuesta en terna de la Junta gubernativa de 
!a re>|»ectiva Audiencia. «= Art. 3 . ° = En cada una 
iie e-las Cátedras, se cursarán pur mi inisuio Cate-
ilráticu. dos años escolásticos , uno de toda la parte 
de derecho civil español, que tiene relación con el 
tiliciti de Escribanos, y otro de la práctica ioreuse, 
ó sixianciacion civil V criminal, y otorgamiento de 
ilocuuientos públicos.=Art. 4.° = Por atiora serán 
dotadas estas Cátedras cou los derechos de matricu-
las que el Gobierno tenga á bien señalar, ¿ propues-
ta de las Juntas gubernativas de las Audieucias, 
atendido el número de los cursantes y la proporcio-
nada dotación de lo» Catedráticos. = Art. 5.° =«• 
Los cursos escolásticos dusaráu el mismo tiempo que 
los de las Universidades, y al principio de cada uno 
el respectivo Catedrático , remitirá al Gobierno por 
condado del regente de la Audieucia, y coa su vis-
to bueno, una lista de todos los cursantes que se hu-
biesen matriculado, y al fiu del curso otra lista en 
igual forma de todos los que se Lubiereu ecs^mina-
do, con las notas que hayan obtenido.=Art. 6 . ° = 
Para matricularse en esta enseñanza bao de sujetar-
se ios »«pirantes á ecsawen de gramática castellana 
y de Aritmética. = Art. 7.°«=AI fin de cada curso 
habrá ecsáuieues generales que se celebrarán ante la 
Junta gubernativa del referido tribunal, espidiendo 
su Secretario certificado de aprohaciou si el intere-
sado la ubtuíicre con el visto bueno dei Presidente. 
= A r i . G.°=ED !G sucesivo nadie podrá «bietifT e! 
titulo de bscríuano ni de XoUrio ut tciuus, sin 
acreditar cou la certificación prevenida en el ante-
r:or articulo haber cursado y probado los dos años 
académicos de que trata el articulo 5.° y haber prac-
ticado, despues del ecsamen del último curso, uu año 
completo en el oficio de un Escribano de los incor-
porados en alguno de los colegios de este clase. Tam-
bién deberán hacerse constar las demás cualidades 
que se ecsijen por las órdeuesvigentes.=Art. 9 . ° = 
l)e la regla general que antecede se escepiuan ¡os 
Abogados, los cuales pueden obtener titulo de Escri-
bauo ó ¡Notario si reuniesen las deuias cualidades que 
hasta boy se lia requerido para servir estos oficios.= 
Art. 10 = I'sceptúanse también los que aspiren ¿ 
servir alguna Escribanía de cámara, los cuales podrán 
oliiecier ci nombramiento cou arreglo á las ordenanzas 

de las Audiencia*. <= Art. i i . « L a s disposiciones 
que preceden, so tienen efecto, respecto de loa qae 
á 1« fecha de publicarse el presente decreto hubie-
ren íidojccsamiuaJost de Escribano« por alguna Au-
diencia con arreglo á las reales órdeues vigentes, ni 
de los que hubiesen obtenido retoale i su favor de 
algún oficio de Esciibano ó Notarlo, »abastado« por 
cuenta del Estado. = Dado en palacio á trccc de 
Abrí! de mil ochocientos cuarenta y cuatro. «•» Está 
rubricado de la real mano. E^ministro de Gracia 
y Justicia. == Luis Mayan». A l comunicar á V . S. 
de orden de S- SI. el real decreto que precede, se 
ba servido disponer que se observen pautualmeote 
las siguientes reglas. ™ 1.* «>L> Junta gubernativa 
de esta Audieucia , coavocará iomediaiaaaetttc á lo* 
aspirantes á las Cátedras de que trata el precedente 
real decreto, y previo ecsaroeu detenido de todas 
sus cualidades, hará en el término de treinta dias 
cootados desde el recibo de esta real ordeu , 1» pro-
puesta que se previene en el articulo 2.° Los que 
obtuvieren el uombrauñ&nto de S. U . y desetnpe-
ñeo esta enseñanza coo celo y actividad contraen 
un mérito positivo para entrar en la carrera;judi-
cial. = 2."—Teniendo en consideración la Joali el 
número de Escribauos que por uu cálculo prudente, 
sacado de los recibimieutos de los funcionarios de 
esta clase Lechos en lus cinco >ñu últimos, suelea 
obtener titulo de Notario ó Escribano en cada año 
en el territorio de esa Audiencia , y considerando al 
mismo tiempo la necesidad de recompensar modera-
damente el trabajo del Catedrático propondrá la can-
tidad que cada, uuo de los alamuos-dcberá satisfacer 
por los derechos de matricula al darse principio al 
curso =3 . a =i ís tos derechos se depositarán por lo* 
interesados eo poder del Secretario de la Juuta de 
Gobierno del tribunal, cuy® subalterno.-.dará recibo, 
interveuido por el Catedrático y entregará á este 
por terceras partes -los productos recaudados, la 
primera al empezar el curso , la segunda á la media-
ción, y la tercera al finalizarse» = 4-° = . El ecsamen 
previo de que trata el articulo 6." del real decreto, 
se ejecutará aute el Catedrático que S. M. se. digne 
nombrar para dirigir ei curso de estos estadios 
acompañándose para este efecto de das Abogados 
del Colegio, nombrados por el Regente de la Au-
dieucia. Por estos eesámeoes no se devengarán de-
rechos. = =E1 Regente cuidará de que se habi-
lite ua local proporcionado .en edificio público ó 
p?rt!c»br, desde srse'Jss concurrir ewüiodameate 
•os e a r s 6 t i { c s . = C L o s Fiseaies^como ausiliares 
natos del Gobierno, ejercerán una inspección supe-
rior sobre los Catedráticos encargados de la ense-
ñanza de los aspirantes á la carrera de Escribano 
para cuidar de que observe» estrictamente so obli-
gación. A este efecto podrán visitar-las Cátedras 
cuando lo crean oportuno ó necesario, informarse de 
la asistencia y adelanto de los estudiantes, y de si 
los preceptores toleran que aquellos dejen de asistir 
con rígida puntualidad y deberán dar cuenta á este 
ministerio de cuanto juzguen digno de la atención 
dei Gobierno- = 7 . * =JLas Cátedras se abrirán por 
este año el día que en cada territorio tenga á bien el 
Gobierno señalar.<=De real orden comunico á V . S. 
para su inteligencia y la de ese Tribunal y para so 
circulación« los Jueces de primera ¡pstancia de ese 
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territori«*. Dio* giurile i V . S. uiucbos •ño». Mm)r»ti 
irete Je AIK-ÌI ili mil odieciratw cuarenta v cuatro. 
\l«»M».«*Sr. Ilegente <iels Audienciade<>ran»la.» 

.íü visi* x jasrásr y r^-
¡dir g que se circule rn la forma práctica ti lux 
Jueces tic primera instancia del territorio para stt 
inteligencia g deuuis rjeclos evusìguieuirs. 

£m SU consecuencia la evMWUt» á V. de die ha 
superior urden co» et uòjeto espresado. 

Dio* guarden /'. muchos « « v i . Granada 20 de 
Abril de I1U4. — Don Damiati ¿¡errano y Diaz. 
—Sr. Jtiez de pritueru instancia de 

Injértese, «•» José dei Castillo. 
/ 

Nástc¡-9 "!>. 

A la Jmita gubernativa de esta Audiencia terri-
torio ge ha hecho notoria la real urden cuyu lettor 
<\» còrno sigue. 

«Ministerio tle Gracia y Justicia.—£1 Sr. ¿Mìni*-
tri» de Gracia v Justicia dice eoo cala feclwt ai de 
Haricada lo <|iie sigue.—He dado cueuta á la Iteiiw 
fQ, 1>. G.J ilei espediente ¡»struído eo ente Aliui-»-
tf rio con uiotivo de la esposiciou que cietó a S. AI. 
la Audiencia territorial de Yalladoiid, pidieotio que-
de mu efecto la real orden espedida e» ¿3 de Febre-
ro último, en la cual je previene que la suspeusiou 
establecida eo el pago de la inedia annata que anti-
guamente satisfacían lo» Magistrados y J u k i » , se 
mtienda respecto lie «tjccílüs (¡oe cuenten al neiMM 
x»ís mensualidades de atraso, eo el percibo de sus 
sueldos, y qoe á los que no tengan á su favor este 
alcance, se les baga desde luego el espresado descuen-
to, hasta noeva resolución—Eoterada S. Ai. de to-
dos los antecedentes relativos i este asuolo, y bien 
penetrado sa Real ánimo de que las leyes de presu-
puestos de 1358,1840 y 1842, no permiten que 
las Magistrados, Jueces y Promotores sufran oiu-
£nh descuento en sus sueldos, mas que la contribu-
ción ordinaria de guerra, que ya tienen satisfecha 
y que en el di» no se ecsigc; y deseando mejorar en 
cnanto sea dable la triste situación en que se lrnllau 
diclias clases por el estraordinario atraso eos que kan 
percibido sos reducidas dotaciones, se ba dignado 
S M. resolver, que ni ios Magistrados de ios tri-
bunales del reino, ni los Jueces y Promotores están 
su ¡jetos al mencionado pago de la media annata ni á 
iiingnn otro descuento, conforme á lo dispuesto eu 
l.i > referidas leyes de presupuestos, por considerarse 
en eiias clasificados ios sueldos que disfrutan, qoe en 
lo sucesivo no pueda imponérseles descuento alguno, 
mientras »o sea aprobado por las Cdrtes l y qoe las 
cantidades que se les hubieses retenido ó descontado 
en concepto de media annata, por consecuencia de la 
mencionada real órdeu de 25 de Febrero próesimo 
pasado, se les aboueu según io permitan las atencio-
nes del Tesoro.—De real orden ios comunico á V . S-
para su ioteUgeacia y á fio de que por el Ministerio 
•le su digno cargo se circule á quien corresponda 
para so cumplimiento De la propia real orden, co-
municad: por e» Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
lo traslado á V.-S- .para sa conocimiento el de ese 
tribunal v efectos consiguientes —Dios guarde á 
V . S. muchos anos. Madrid 24 de Abril de 1844. 
El Subsecretario—Manuel Ortiz de Zúñiga.— 
Sr. Regente de ia Audiencia de Granada. » 

Y.en su insta ¿te ha mmulado guardar y cumplir 
y que se circule en la forma práctica a los Jueces 
ile 1 instancia del territorio para su inteligencia 

EH SU roiísecuencia lo comurico á i', de dicha 
superior unlett con el objeto espttesado. Dios guarde 
u V. muclws..Granada 50 dé Abril de 1844 
D.ümniun Semoto y Díaz.—¿ir. Juez de primera 
¡tutanda de... Insértese.—José del Castillo. 

Xiimero 580. 

jS la Junta gubernativa de esta Audiencia ter-
ritorial se /«'« hecho notoria la real orden siguiente. 

«.Ministerio de Gracia y Justicia.—Ilau llegado 
¡i noticia de S. M. la Reina X. S. las dudas c incon-
venientes que en algunas puites se lian suscitado so-
bre «1 uauiplii»¡cnto de la real ¿rden de 20 de Di-
ciembre de I85í) , eu que se mandó que ios Jueces 
luejjo que recibieran ia» órdenes de mi traslación ó 
asceuso, entregarán la jm ivliccion i la pi>r<>oua de-
signada por las disposiciones vigente*, a menos que 
se les pretiriera olía cosa por este Ministerio. Y 
deseando S. 31. obviar toda dificultad sobre este 
punto, »e lia servido prevenir que se observen la» 
reglas siguientes.—I."—Los Magistrados, Jueces 
y Promotores Fiscales que fueren exonerados de 
sus caraos, declarados cesantes 6 jubilados, cesaron 
en su ejercicio inmediatamente que recibau la órdeu 
e» >jiif asi se les prevenga.—2.*—Los que fucreu 
trasladado», ascendidos ú ocupados en alguna comí-
sien [Mjdráa continuar egercicndo sus respectivos» car-
gos hasta la preseutacion de su sucesor, á meaos que 
se vean precisados á cesar autes, para presentarse 
dcotro del término cooipctente á desempeñar el nue-
vo destino que hubieren de servir.—5.a—En el acto 
<le cesar, cualquiera que sea la causa, darán cuenta 
al superior inmediato para qoe este lo ponga en co-
nocimiento del Gobierno.—4.4—Igual comunicación 
deberán pasar los «pie obtengan el cargo de Senador 
ó Diputado, cuando se ausenten del punto de su re-
sidencia para venir á desempeñarlo.—De órden de 
S. M . lo digo á V . S. para su conocimiento y el de 
ese Tribunal y para SII circulación á los Jueces de 
1/ instancia y 1'roniolores.fiscales de es$ territorio. 
—Dios euarde á V . S. mucho«» »ño«, llailrid 27 de 
Abril de 1844.—Mayans.—Sr. Bebente de la Au-
diencia de Granada.—Y eu su vista se La mandado 
guardar j cumplir y que se circule en la forma prac-
tica á los Jaeces de 1- ' instancia del territorio para 
su inteligencia y efectos oportunos. » 

En su consecuencia lo comunico á V. de dicha 
superior orden con el objeto espresado. — Dios 
guarde á i?, muchos años. Granada i i de Singo 
tic 1844.— D. Damian Serrano y Dinz.—Sr. Juez 
del.* infancia de... Insértese.—José del Castillo. 

Xiimero 381. 

A la Junta gubernativa de esta Audiencia se 
ha hecho notoria la comunicación dirigida al señor 
Regente de la misma que dice asi. 

Comisaria de la Obra-pia de los Santos lugares 
del Arzobispado de Granada.—El Excmo. Sr. Mi-
nistro de Gracia y Justicia cou fecha 27 de Junio 
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«le 1U38, circuló á est» Comisaría ú real orden sí-
guíente—« El Sr. Ministro de Hacienda ha traba-
jado al de mi cargo loque 1« manifiesta la comisión 
protectora de la Obra-pia de Jcrusalcn quejándose 
i Id .Icacuido que ¡te observa etilos Escribanos, cuan-
iii» autorizan testamentos de no rccor«l»r á los otor-
«junles U manda forzosa e<i favor de loo Santo» Itt-
.¡areo, con cuya omisión se defrauda á la 0¡»ra-pia 
<ir !o que legítimamente le pertenece, y Unto nece-
óla <M las actuales circunstancian en que el Gobier-
no por consideraciones de utilidad publica bien cono-
cida. procura regularizar, la rccanJaciou , adminis-
tración, é inversión de los fondos que la están desti-
nados para poder cumplir lo que se ¡c encarga en el 
articulo 7.° de la ley Je 29 de Julio último sobre 
la conservación y arreglo de los conventos y colegios 
.lo Tierra Santa.—Eu vista de esto ha tenido i bien 
resolver S. M. que en cumplimiento de lo utanüado 
en difereutes reales órdeues sobre el pago de Ja refe-
rida manda forzosa, cuiden los Escribanos de qne 
oo se omita esta en los testamentos que por ellos se 
«ilorgueii: a cuyo fin se comunicarán las órdenes 
uporiunas por esa Audiencia para hacerlo saber: pre-
Miiienlo ai mismo tiempo á los Jueces <!e primera 
instancia den conocimiento al .Minkteri© Fiscal délos 
tesiai-.icutos que sin esle requisito se les presenten 
para <¡ue cu uso de sus facultailes ejecuten la acción 
•le ia lev que les compete. De real orden lo comuni-
co á V. S. para su inteligencia, la de ese tribunal, 
y efectos consiguientes.»—Sin embargo de esta so-
btraua disposiciou se ban observado algunas omisio-

. nos (pie ceden en perjuicio del fin piadoso á que es-
issdss!:; »¡SÜSSSS de <¡¡íe ac traía; y para evi-

tarlas en ¡o sucesivo, espero que V . S. se sirva pre 
venir á los Jueces de primera ¡ustaocia del territo-
rio de esc Superior tribunal que en cumplimiento de 
ia inserta rcat orden, encarguen á ios Escribanos de 
sos respectivos Juzgados no omitan en los testamen-
tos las mandas á favor de los Santos lugares, dando 
cucuta al Ministerio Fiscal de cnalqniera omisiun 
que se note para que egerciíe la acción que corres-
ponda con arreglo á derecho. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Granada 22 de Junio de 1844.= 
Cándido Serrano y Quesada.—Sr. liejeiitc de la 
Anoiencia Nacional de Granada. 

Yhnbiéndose accedido por dichn Superioridad ú ¡o 
que se solicita en el anterior oficio, lo comunico á 
f . de ói'den de la misma para que disponga su cum-
plimiento en ese Juzgado de su cargo. 

Dios guarde d í . muchos años. Granada 5 de 
Julio de 1844.—Damian •Serrano y Diuz.—Sr. 
Juez de primera instancia de... 

Insértese—José del Castillo. 

Xtunero 582. 

A este superior tribunal se ha comunicado la 
real orden que sigue-

»Ministerio de Gracia y Justicia.»Por el Minis-
terio de Hacienda se dijo á este de Gracia y Justi-
cia con fecha de 50 de Mayo último lo sigojeute.= 
He dado cueuta á la Reina de una consulta dirigida 
á este Ministerio por el Intendente subdelegado de 
rentas de Burgos, con motivo de la competencia q ue 
le lia suscitado el Juez de primera instaucía de Bri-

viesca, sobre quien debía -comear de ana cana* Je 
contrabando.de MI I, ajrrrnilid« en el distrito de aquel 
juzgado , per lo* dependientes del arrendatario de 
esta rent». Entondt S. M. y teniendo presente 
que los intendentes son i la vez subdelegados 
de rentas en lotio el < territorio de m ropeetim 
provincias, desde que por ta ley de presupuestos de 
1.® de Setiembre de 4844 , se ban suprimido los 
de partido; se ha servido resolver , de conformidad 
con lo manifestado por el asesor de ta superinten-
dencia , que el ennoeimiento y faHo ea primen in*. 
tancia de las causas c incidencias sobre aprensiones 
de sal que se hagan mientras dore el arriendo de cata 
renta, corresponde á los Intendentes subdelegados 
en todo el término de su demarcación, como se eje-
cataba cuando la Hacienda la administraba; y que 
por consiguiente ia liquidación y distribución de los 
comisos debe hacerse en «irtnd de providencia de 
los mismos subdelegado«, por las contadurías de 
provincia , teniéndose presente á la empresa para 
darla la que en su dia debía corresponder á la Ha-
cienda . con arreglo á las disposiciones vigentes ea 
Is materia. = De Real orden lo digo á V . S. para 
so inteligencia y efectos consiguientes, «a. Lo qne 
comunico á V . E. de orden de S. M. para su cono-
cimiento. y a fin de que por el SI misterio de su 
digno cargo se circule á quien corresponda 0fc 
la propia real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia lo traslado á V . S. para su 
inteligencia y efecto* consiguientes. — Dios guarde 
i V . S tunebos años. Madrid 26 de Junio de 1844. 
El Sub-secretapio, Manuel Ortíz de Zúñíg». — 
Sr. negenie de ia Audiencia de Granada.» 

Y en su vista se mandó guardar y cumplir y que 
se circule en la forma práctica <i los Jueces de pri-
mera instancia del territorio para su inteligencia 
y exacta observancia. En su consemencia ¡o co-
munico á V. de dicha superior orden con el objeto 
espresado. 

Dios guarde ¿ V. ranean* años. Granada ¡S de 
Julio de 1844—Damián Serrano y Díaz. — Se-
ñor Juez de primera instancia de 

Insértese.—José dei Castillo. 

Número 583. 

A L C A N C E DEL GOBIERNO POLITICO. 
Debiendo principiarse el loses préciúss 29 de! 

corriente las obras necesarias para la construcción 
de algunas alcantarillas en las boqueras de h Vega 
de esta Ciudad con dirección al camino de levante; 
he dispuesto que hasta que se bailen con el nidos di-
chos trabajos, oo pasen carruajes por el-camino 
principa], podiendo verificarlo por cualquiera ce los 
colaterales. 

- Y para la pnblicidad correspondiente be dispoes-
to se inserte este auuncio en el Boletia oficial. Al-
mería 25 de Julio de 1844.=Joaquín de Pilches. 

ALMERIA : IMPRENTA DE RAMON-GONZALEZ 
calle de las Tiendas número 30. 
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S U ? J L » M B » T O &¡L B O L » ™ O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 
' i n i i n 4 4 1%. T < » dei Sábado de Julio de ib44. iN.'^H. 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

INTENDENCIA DE LA MISMA.—BIENES NACIONALES. 

F iriMitlo en .'(I de SelienJjre pruciinto venidero los arriendos de las fincas que abajo se espre-
sar i; lie señalado el día IJ de Agosto prócsimo para que se verifique la nueva subasta en renta que 
tendrá efecto en la* Casas Consistoriales de los pueblos en donde, se hallan situailas ante los Al-
caldes Constitucionales, Procurador sindico , Administrador principal del ramo o persona que le 
represante y Escribano ó Fiel de fechos. Los pliegas de condiciones se tendrán ú la vista en el 
arto de la subasta para toda persona que desee enterarse de ellos. 

Aquellos sugetos que tuvieren rematados en venta alguno de los predios designado para esta 
suftasta, asistirán á ella ¡jara los ejectos de la cundiettm 11 y 17 de dicho pliego sin que tenga lu-
gar reclamación alguna de parte de estos, pasado el arto de la sultasta. 

Números Heñía 
de las F I N C A S . r u E M . O S . COKPORACIOIV. que sirve 
»incas. de tipo. 

SI . 

74. 

73. 
77. 
85. 
86. 
87. 

131. 
152. 
155. 
136 
157. 
158. 
159. 
141. 
142. 
144. 
14o. 
146. 
148. 
149. 
151. 
126. 
127. 
153: 
154. 
155-
157. 
158. 

Una viña de secano en «1 Posilla Albaina. 
Otra viña en el Rio Cocal Idem-
Un pedazo tic hacienda co el Pago del Res-

quicio poblado de viñas y árboles Trátale« Idem. 
Un pedazo de tierra en los Naraujos de Bo-

carava Aluiócila. 
Un pedazo de secano en el Moralillo Idem. 
Un olivo Idem. 
Un pedazo de tierra en el sitio de los Naranjos Idetn. 
Un secano en el Pago de las Viñas . Idem. 
Un moral en Balsa alta Idem. 
9 Celemines de tierra en el Camino la fuente Abla. 
18 Celemines tierra eo el Pago de ios Créales Idem. 
5 Fanegas de tierra en el pago del Moral. . Idem. 
15 Celemines de tierra en el Pago de la Venta Idem. 
5 Celemines de viña eu el Pago de la Alai;. . *¿!c;s; 
6 Trances de secano en varios sitios. . . . . . Idem. 
Una era en el Pago de las Postreras Idem. 
2 Fanegas de üñr í cu ¡os Oíivüios. . . . . . idetn. 
15 Celemines de tierra ea el Chorreadlo • - Idem. 
6 Celemines de tierra en «I Molinillo-. . . . . Idem. 
9 Celemines tierra en el pago de los Mosquino* I dem. 
6 Celemines de viña en la Mala Mala.. . . . . Idein. 
Una era en el Pago de las Postreras Idem-
2 Fanegas y '/2 «le tierra en los Pontones.. • Idem. 
5 Trances de secano eu varios sitios Idem. 
Uu (tuerto en el Callejón de la Noguera. . . . Idem. 
Idem ideu> en el Callejón de Morante. . . . • Idetn. 
Una parata de olivar en el pago de la descarada Idem. 
5 Fanegas de tierra en fnente Colorada. . . Idem. 
5 Olivos en labnerta de Gonzalo. . . . . • . . Idem. 
Un iiuerto en el pago de la Almazara.. . . . . Abrueena. 
Un eeleinüi 5 y *Jt cuartillos en el Pago de 

los Arrayanes Idem. 
Una fanega 5 celemines eu la lomar de los 

Sloralillos Idem. 

BeueGeio. 
l.i 

28G. 

Sto. Domingo de Granada. 300. 

Beneficio. 10. 
Idem. 10. 
Idem. 40. 

Sacristía. 30. 
Idem. 52. 
Idem. 10. 
Idem. 
Idem. l o 9 -
Idem. §34. 
li le». 
Idem. 126. 
Idem. ' 
Idem. * • 10. 
Idem. 

Beneficia. i ? g . 
!de«n. 
Idem. 
Idem. 124. 
Idem. 
Idem. 40. 
Idem. 40. 

Fábrica de Iglesia. 60. 
Idem. 57. 

San Cayetano. 20. 
Santuario de las Moradillas 20. 

Idem. 10. 
Sacristía. 15. 

Idem. 7. 

Idem. 61. 
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N linierte 
.le las 
tine 

FINCAS. PUEBLUS- CORPORACION. 
Reni» 

que »irre 
lie tipo. 

ll¡0. t'n celemín y 3 cuartillos Je tierra eu el Pa-
go de Audiijar Abrucena. 

i4)|. Una fanega , 4 celemines y 2 cuartillos <kr 
tierra en el Pago de Bailan Ideo». 

162. 3 Celemines. 2 cuartillos de tierra en el Pago 
de líaltan Idem. 

165. Do» olivos o» el Pag» de Ferrale-. Idem. 
H5;i. 2 Fanegas . 3 celemines tierra ci» la Cañada 

do Peña Idem. 
166 Una vií>a en el Pago de la Mata Idem. 
167 - Celemines, 3 cuartillos de tierra eu las 

Piedras del Filo Idem. 
168- U» secano en el Pago de la» Moriscas Idem. 
i:;<: Una Laza de 5 fanecas en la HjiuUU del 

Maudal. . .' * Idem. 
107. 10 Celemines de tierra contiguo» al Pueblo. Albox. 
108. 10 Celemines de tierra en efr" Pago de San 

Hoque Idem. 
I „>"2 ~ Paratas de riego eu el Pago de la Huerta. Albancbez. 
1,573. 3 Olivos de medio riego con la tierra «leso 

goteo en la Raiubla de Guiñares Idem. 
io7. 2 Uancalillos cu el Pago de 2a Parra Alsodux. 
188. 3 Paratas en la Cuesta del Naranjo Idem. 
190. Un srcano en las Peñicas de Porras Idem. 
191. Un secano en Montenegro los nuevos Idem. 
193. 2 Bancales eu el Pago del lledío Albolodny. 
194. 2 Bancales de un huerto en los ltuedos de la 

villa Ideu». 
195. Uua posesíou de secano en el Pago de cuentas Idem. 
197. Un bancal eu el Pago del Bore Idem. 
210. Un bancal cu el Pago de los Piuoucillos. . . . Alcolea. 
214- Unos pocos morales en el Pago de Benomar. Idem. 
215. Unas pocas parras é higueras en el Tajo de la 

Viuuela Idem. 
218- Una mala de olivo en la Joya . . . . . . . . . Idem. 
220- U» huerto pequeño eu la Fuente del Peral. . Idem» 

1,587- Un bancal en el sitio de la Encantada Adra. 
J.58Ü- Un bancal en el sitio del Campo Idem-

3 Í8- Un pedazo de tierra con 7 olivos en el pago de 
las Fiieutesuelas Beíres. 

5o 1. Un pedazo de tierra de secano eu el Pago de 
la Parrilla Idem. 

552. Otro id. id. de secano eu el pago del Aüvillo- Idem» 
333. Un bancal cas olivos en cí Pago de! Rio uc 

Bogarava Idem. 
305. Un secano en el Pago de la Düia Idem. 
559. Giro con olivos en ei Pago de la Erilla. . . • Idem. 
560. Otro pedazo eii el Pago del Castillo Idem. 
561. 2 Olivos eu !s Craz Colorada Idíta. 

1.617. 25 Fanegas desccano eu la umbría de Cosillo. Bcnitagla. 
1,618- 3 Celeiuiucs de secano en el pago de la Cañada Idem. 

509. Un bancal de 4 celemines tierra de riego cu el 
Pago de la Alameda. . . .. Bayarque. 

56. Un secano de 8 fanegas de sembradura- . . . Idem. 

410- Una tierra de secano en Bentarique el Viejo. Bentariqne-
411. Una tierra en el Pago de las Perrillas Idem 
412. Una Parata euel Pago de la Romana.. • • . . Idem. 
445. Una tierra eu el Pago del Pozuelo Idem. 
446 Una tierra con algunos olivos en el Pago del 

Cerrillo Idem. 
447. Lúa tierra cou frutales eu los olivos de la 

Sacristía. 55. 

Idem. 52. 

Idem. 4. 
Idem. 4. 

Idem. 4. 
Idem. 8. 

Idem. 4. 
Idem. 5. 

f íbrica de Iglesia. 5. 
Cofradía de Animas. 120. 

Idem. 180. 
Hermandad de Animas. 80. 

Idem. 50. 
Beneficio. 468. 

Idem. 116. 
Idem. l i C . 
Idem. 116. 

Sacristía. 356. 

Idem. 152. 
Idem. 42. 

Beneficio. 58. 
Idee:. 64. 
Idem. 12. 

Idem. 12. 
Idem. 8. 

Sacristía. 8. 
Beneficio. 155. 

Idem. 243. 

Idem. 44. 

Idem. 2. 
Idem. 4. 

Sacristía. 7 i . 
Hermandad de ¡as Animas. 100. 

Idem. 123. 
Idem. 100. 

8«i Saúiisiñnk. 100. 
Sacristía. « i « 

Idem. 

Fábricas de Iglesias. 52. 
Fincas adjudicadas ' 200. 

por débitos. 40. 
Del Santuario. 150. 
Animas de ídem. ' -401 

Animas. " £4. 
Idem. 13. 

Idem. 40. 
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Número» 
délas FINCAS 
tincas. 

íierauta 
448. Una "riiia ct> el Pago del Esparragal. . . . . . 

Una tierra l'a^o del Lugar 
Gil. Cna »uerte de secano en el Pago de la Jova. 

70. Cua suerte de tierra en el Pago del Blanquizal 
su cabida cuatro celeminea eou cuatro oli-
vos » higueras y parras 

71. Cu bancal eu el Pago de los Mojolo»»os de 
un celemín con un olivo 

72. Cua parata Pago de la Joya cabida de medio 
celemin cou breliera* y parras 

515 Cu pedazo de tierra eu tas l'eñicas indicadas. 
512. t a pedazo de tierra eu «I Pago de Inizar. . 
544. Cu pedaxo de tierra eu la» Balaillas. 
315. Otro idem de idem eu el Pago de Talburica. 
310. Cu bancal «i» la Encina tk* Benito 
317. Cu pedazo d» tierra la Tubulnical 
518. Cu trance de tierra eu lo» ladero» de la heriuita 
319. Cu huerto en el Pago del Atajo 
520. Cna baza de tierra en la Mozquera 
521. Otra idem de tierra eu los Corraloues 
522. Otro idem de tierra en el Pago de la Fuente 

de liuécija 
525. Cu pedazo de tierra en el Pago de Inizar. . 
524. Cu baneal en el Pago del Llano 
525. Cu pedazo de tierra en ta IUocooada 
520. Otro idem idem en la» falsillas 
527. Cn huerto en el Barrio de la Plaza 
528. Cn pedazo de tierra en las Balsíllas 
329. Cu secano en el Pago de los Higuerales. . . . 
550. Cna haza en el Pago de las Mosqueras.. . . 

22. Cn trozo de tierra de once tahullas que labra 
Luís Rodríguez 

422. 2 Fanegas y media de tierra en el Pago de la 
de la Toriniua 

423. 2 Fanegas y media de tierra eu el Pago de 
Cftiitoria 

424. 5 Fanegas de tierra en el Pago del Bodil. . . 
425. 4 Olivos en el Pago de la Ogílla 
426. 6 Fanegas de tierra eu el Pago de !a Cañada 
451. Coa tierra srenal en el Rio-chico 
452. Cna melga de tierra en el Pago de la Cruz 

Blanca 
455. Cu trance de tierra eu el Pago de Aicora. . 
45o Cn olivar en el Pago de Buelteines 
457. Cu olivar en el Pago de Aielcs 
458. Cn Secano eu el Pago de Montenegro. . . . 
459. Cna Hacienda cn el Uio-chico ó Faliz. . . . 
440. Cua heredad en el Pago de Bacliaraya. . . . 
430. Cna tierra eu el Pago de la Albal.sa 
441. Una heredad en el pago de la Alberca . . . 
442. Cu trance de olivar en el Pago del Mar chai. 
445. Otro idem idem eu el Pago de las Cañadillas. 
444. Un secano en Montenegro 
456. Un olivar eu el Pago de Nicles 

58. Cu baza de secano con seis fauegas de sem-
bradora en las Cabrillas Laboiiar 

492. 8 Fanegas tierra de secano y riego cou un 
cortijo en el barranco del Accebo 

495. 6 Fanegas de secano en el Pago de los Que-
brador 

% lU-ntj 
PUEBLOS. C O R P O R A C I O N . c|uc »u ue 

de tipo. 

Bcntaríqoe. Sao Antonio Abad. loo. 
Idem. Santo de Fices. 100. 

Iteunur. Fábricas de Iglesia*. 20. 
Idetn. Fincas adjudicadas 

por débito*. 1. 

Idem. Idem. 40. 

Idem. Idem. 20. 

Idem. Idem. 10. 
Payarcal- Beneficio. 62. 

Idem. Idem. 23. 
Idem. Idem. 44. 
Idem. Idem. 44. 
Idem. Idem. 50. 
Idem. Idem. 59. 
Idem. Idem. 8. 
Idem. Idem 00. 
Idem. Idem. 8. 
Idem. Idetn. 28. 

Idem. Idem. 19. 
Idem. Sacristía. 29. 
Idem. Idem. 10. 
Idem. Idem. 50. 
Idem. Idem. 30. 
Idem. Idem. 10. 
Idem. Idem. 20. 
Idem. Idem. 18. 
Idetn. Idem. 27. 

Benabadaz. Sauta Clara de Almería. 761. 

Cantúria. Sacristía. €13. 

Idem. Idetn. 472. 
Idem. Idem. 685. 
Idem. Idem. 29. 
Idem. Idee;. O O 
Idem. Idem. 29. 

Canjayar. Benefioio.- 94. 
Idem. Idem. 178. 
Idem. Idem. 50. 
Idem. Idem. 27. 
Idem. Idem. 42. 
Idem. Sacristía. 90. 
idem. Idem. 108. 
Idem. Idem. 42. 
Idem. Beneficio. 42. 
Idetn. Sacristía. 42. 
Idem. Idem. 42. 
Idem. Idem. 24. 
Idem. Beneficio. 132. 

Idem. Santa Clara de Almería 210. 

Cbercos. Beneficio. 120. 

Idem. Idem. 30. 
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t 
- -) 

de las F I N C A S . PUEBLOS. C O R P O R A C I O N . que »inr e 

Sucas. «k * ' P ° 

494. Si'is celemines en el Pago ile W> C'jrlijtllos. 
Idem id. de secano en el Pago de Gasparüio. 

490. Idem id. de secano en el Pago del trampillo. 
497. o Idem tierra de secano en el Pago del Cam-

pillo 
498. 3 Cclemiucs de secano en el pago tic Oliveras. 
499. Id. id. tierra de secano eu vi Pago de Calar. 
»>00 4 Id. tierra de secano cu el paga del Marchal. 
50 1. tí Id. tierra de sccs¡<o en la eiresta Empedrada. 
502- 2 Id. de tierra en el pago de Linares «le secano. 
503. Un ideui de riego de Labradores 
504. 5 Fauegas de sccano en el rincón de la Seca. 
505. Una fanega tres celemines de secano en el 

ricon de la Seca 
50l>. 0 Celemines «le secauo eu cu el Pago del Lla-

no Azul 
507. Un celeioiu tierra en el Pago de Oliveras. . 
¿>0íí. <> Fanegas de secano en el rincón de la» Parras. 
509. 2 Pies tic olivos en el Pago del Campillo. . • 
510. 0 Fanegas de secauo en el I'ago de Ombrías. 
511. 4 Celemines de ideni en el pago del pié del 

Marcbal 
512. 3 Celemines de secano en el Pago de la Es-

perilla 
513. 2 Criemiues tierra de riego en el Pago de 

Arrejo 
514. 9 Celemines tierra de secano en el llano del 

Calar 
527. 24 Celemines de tierra ea el Pago de Orba. 
528. 72 Celemines en el Pago de Cortés 
520. 56 Celemines de tierra en el Pago de la Lai-

muel 
530. Idem idem de tierra cu el Pago de Galiana. . 
533. 48 Idem en el Pago de Horas; al Terrasgo. . 
534. 24 Celemines de tierra en el Pago de Vare-

la, á idetu 
541. Un huerto en el Pago de Celin 
545. títí Celemines de tierra en el pago de Imas. . 
546. Idem id. de id. tierras cu el Pago de Onallar. 

i,627. Uua suerte tierra de secano en el Pago de la 
Higuera 

519. 5í> Ce'eniiücs de tierra cu e¡ Pago dei Pare-
doncillo de Oros 

520. 30 Celemines de tierra en el pago de OHuela. 
524. 3G Celemines de tierra en el pago de la Hi-

guera . 
525. 9G Celemines en el Pago del Bosque. . . . . 
557. Un olivaren el Pago del cerro délas Padcrillas. 

10. Un tablar cu el traucc nuevo de tres fanegas 
de tierra 

11». Otro de dos fanecas de tierra eu el aljive de 
Pedro de la 3ova 

12. Un tablar de lattcgav media en los Decretos. 
Otro idem cu el trance utievo de fanega y me-

dia en los Derramaderos 
14. Otro de tres fanegas en el sitio de la Cañada 

y Angostura de Cabrieies 
577. p¡¿ (|c olivo eu el barranco déla Negra.. 
578. Un Cabrahigo 

Un cortijo en el pago de los 13atranquillo con 
almendros y varios árboles su cabida quince 
fauegas de semlu-adura 

Cliercos. Beneficio. 5. 
Idem. Idem. 14. 
Idem, Idem. «. 
Idem. Idem. 11. 
Idem. Idem. 6. 
Idem. Idem. 5. 
Idem, Idem. a. 
Idem. Idem. 16. 
Idem. Idem. 10. 
Idem. Idem. 12. 
Idem. Sacristía. 

Idem. Idem. 51. 

Idem. Idem. 
Idem. Idem. 
Idem. Idem. 
Idem. Idem. 
Idem. Idem. 155-

Ideui. Idem. 

Idem. Idem. 

Idem. Idem. 26. 

Idem. Idem. 
Dalias. Beneficio l . ° 229. 
Idem. luem. 195. 

Idem. Idem. 21. 
Idem. Idem. 22. 
Idem. Idem. 38. 

Idem. Idem. 90. 
Idem. l!encfic¡o 2.® 224. 
Idem. Idem. 44. 
Idem. Idem. 20. 

Idciu. Idem. 40. 

Idem; 
Patronato de D- Felipe 

Idem; García Montaaez. 
Idem. Idem. 

500. 

»UCiU. Idem. 
Idem. Idem. 
Idem. Herraita de San Miguel. 200. 

idem. 
Fincas adjudicadas 

idem. por débitos. 200. 

Idem. Idem. 200-
Idem. Idem. 100. 

Idem. Idem. 100. 

Idem. Idem. 200. 
DarricaÚ Animas de Lncaíntna. j 

Idem. Idem ídem. 15. 

Fincas adjudicadas 

Idem. 
por débitos. 

Idem. 
por débitos. 

160. 
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Náinerw 
de I»» FINCAS PUEBLOS. CORPOUACION. 

«cut» 
que kirte 
Je tip> 

t i l . Una sneríe de tierra en el pago de ¡Miraballe* 
nombrado de Doña Gaúriel». ti* e»tüJ» 
fanecas , - , 

C'¿. l.'na jtuerte de tierra nombrada de I» Joya de 
la presa de «lo* fanag»* con almendros é 
higueras 

G5. Um *ui-rte de tierra d* en el Campillo 
de cuatro fanegas 

€4. l'u bancal en eJ P>go de ia Íi*za grande, de 
*eis celemines . 

Un» tuerte de tierra -rea»» «le cuatro ceic-
wioes e » í» »ierra de Larolc* 

« 6 Un almendral con higuera*, su cabida de ¿eis 
faneijas de ttccauo ett c! (j«¿¡>> del SletoncilU». 

67 C«a tucríe líe tk-r'-a cu e! ¿>;>¡;o Je laCaUeia, 
de stri» celemí ne» y dos cuartillo* 

Oí). Una pirata, di" c¡ií>it!a de u»¡ ruarliiio V n f 
¡» Vq jv . . . . 

2 Fanegas tierra de 9Pt-.:«ti en el >'*" 
•SlUilJ S»'>1®- • • 

589. i Fúiip|»S!» dü fierra de kci-iiiio en ••! Papo >U-
ia Atalaya 

¿¡¡»ií. Uua tierra en el P j j o de ?íer!iite. 
i " Uus hacienda de2fj?u-|pH(> celemines i!i* tierra 

CU- 5 Paratas de aecami tfuutí>;úo ru Ct Pagu «'« 
Alücbare« 

blv». Una parata en ei Pago de Casa iiueta» 
614. JJna parata eo el Pago de la Joya 
•6 Mí. Un secano en el Pago de la Joya 
tí 17. Un secano «le inferior calidad eo el pago de 

la Esperilla de la orebato. 
61ü. Un secano de inferirá calidad en el pago «¡el 

Labrador 
621- Un bancal en el Pago del Scrbsi 
G23 lina suerte de tierra en el Pago del Vado. . 
«27 Un secano «le inferior calidad en el Pag«> de 

Poyos 
.628- I1.-, aecsr.o tic inferior calidad eo el pago del 

Milebsres . : • 
529. t'u mecano de inferior calidad en el Pago de 

<i3í>. Un secano df inferior calidad en ei Pago de 
Cierzo.. 

i ,4-i2. Una parata de riega eu el pago de la Ramblilla 
tJííl- Un olivo de tierras de !>.* Magdateiia fiass 

en el Pago de la Crttz Blanca 
695Í. U»a poza eou 3 olivos en el Pago del Olivar. 
•095. I':« «iivo de tierras de ios herederos de Juan 

López.'- • '• 
(¡94. Una poza con 3 pie» «ie oiivo en ei rago uei 

Olivar.. 
1,563. Un seca»«*'de' cabida de doce fanegas en el 

sitio de los Prados 
•742. Un pedazo delierra eoel Pago de las Eras- . 
745. Un pedazo de tierra en ei Pago de la Barrau-

(¡aer«. ", 
744. Un pedazo de tierra en el Pago de Mogireo. 
745. Uo pedazo de tierra en el Pago de la Balsa 

de las viñas.' 
746. Un pedazo de tierra en el Pago del Pedragal. 
16. Uuae paratas 

926. Un trance de tierra de secano en e¿ Pago de 
las Agnilcras 

930. Ua trance de tierra de secauo ea !a Fuente 

K". . . . . Jí- I' » 
E iute lujttiiKiuu 

| f O > W W I I I N . 

Idem. Idem. 20. 

Idem. Ideai. 1J. 

1,!.-,!.. Idem. 40. 

IiiriU- li! fin. 10. 

l;!efu. Idea). 50. 

ítlfin 1 de tu. 80 

ídem. Idem. 10. 

Sic.-isti». 100. 

í..na. 
F,ü»ua. 
Idem. 

Idem. 
BeceGeìo 1.® 

Santa Clara de Giiudix. 

100. 
108. 
108. 

Fondón. 
Id?*!. 
liiein. 
fileni. 

Boiie&eio. 
ldein. 
Idi in. 
IJeui. 

56. 
26. 
36. 

m 
/ . 

Itiero. Ideai. 19. 

IfiCIU. 
Ií!ein. 
Idem. 

Idem. 
Sacriitia-

Idem. 

8. 
125. 
i<40. 

Idem. Idem. 8. 

Ideai. Ji'eiM. 4. 

Idem. Idem. ••.• 10. 

Idem. 
Idem. 

Idenj.' ; 
Idem. 

4. 
5. 

Gerga!. 
Ideo). 

llcrtuaudad de Jesus. 
Ideai. 

20. 
100. 

Idem. Idem. 20. 

Idem. Hertua»<lad de la Aurora. 100. 

Idem. 
Illar. 

Cofra.Iia dei Rosario. 
Parroquìa. 

200. 
32. 

Ideui. 
Ideui. 

Iileui. 
Ideai. 

21. 
49. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Meni. 

Bicnes sccularizados 
y obras pias. 

200. 
195. 
500. 

Lubríu. Sacristia. 1500 

è 
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'XiinicrOü 
d e las 
Uricas. 

76a. 
7U!>. 
771. 
772. 
775. 
774 
77;». 

776 
777. 
77«. 
77!) 

1545. 
1541. 
M i ó . 
1546. 
1547. 
»548-

1550. 

1551.. 

155ÍÍ. 

1553. 

785. 
784. 

785. 
780. 

790. 
791. 

792. 
795. 
794. 

795. 

796. 
797. 
rao 
* tr\t 
799. 

nao. 
801. 

802. 
803. 
804. 
805. 
806. 
807. 

808. 
809 
810 

F I N C A S . rUKDUíS. 

roimiu con olivo* Lulirin. 
10 BarcLeU» cu el pago de ta balsa de Ocaua. I^aujar. 
l'iia barcbena cu el pago de ta balsa de ¡dem. l«ieui. 
2 Barchelas eu la suerU de líos Idem. 
tí Ba relíela* en e! Pago de Camacin Idem. 
(*ua y media barcliela cu I* suerte de líos. . Idem. 
L úa barcliela eu el pago de Camacin Idem. 
15 Barclielas de secano en la piedra de en-

jambre Idem. 
Idem ideni de sccauo en el pago de la Balatill». Idem. 
10 Idem en el pago de la Kncioilla. . . . • . Idem. 
12 Idem oh ei pago de Ca'lcju* Idctu. 
Media obrada de viña eu el (i»gu del Aljive. Idem. 
2 Barcliclas en el pago del C.iutacin Idem. 
7 Id. \ medio en el pago de la balsa de Oc*ua. Itleui. 
5 ldeui en la balsa Je Idem. . .'• Idem. 
íi barcbela» en la bu isa de idem Idem. 
2 I.leru en el pago Je Clfiaeio Idem. 
Idem idera de tierra en el pago del Prado de 

Bivas Idem. 
3 Fanegas de lierra en el pago del l'rado de 

Enjambre* . . Idem. 
2 Fanegas de secano en e) pago de la Enci-

nilla . Idem. 
2 Fanegas y utedia de secano en el pago de 

Prosees Callejas Idem. 
Una barchela con tres olivos en el prado de 

Biva-í Idem.. • 
L'na liarcbela en las lleriüa* Ideui. 
9 Celemines de secano en el pago de Capali-

rán Ideui. 
Fanega y media de secano en Ilawbla-liouda. Idem. 
2 Fanegas y media de seeam. «_••! e! pago «le 

Bosa de Callejas Idem. 
2 Barcbctas de riego de Calvacbe Idem. 
4 Fanegas tierra de secano cu el pago de la 

Enciailla Idem. 
5 Fanegas de secano en el pago de Inojos. . Idem, 
Una fanega de secano en el >»gn del Archivo, 1 Jein, 
9 Celemines de secano en el pago de Capali-

van Idem. 
2 Fanegas y inedia de secano eu el pago de 

Bosa de Callejas Idem. 
Cu secano en el barranco de las Animas. . . Idem, 
üu secano e¡i la loma de Gicarros Idem. 
U¡¡ secano eu la Cañada de !.-. Moza !deu>. 
Un huertecillo con perales en el barranco de 

leer Idem, 
2 Bancales en el puente de León Idem, 
Un bancal con cinco olivos cu ei pago de¡ Ca-

macin Idem. 
2 Fanegas de secano en el pago del Cerrillo. Idem. 
5 Fanegas de secano en el Chaparral Idem, 
3 Obradas de viña en el pago del Aljtve. . . Idem. 
5 Idem de viña en el Retamar Idem. 
Medio bancal eu el pago de Puente de León. Idem. 
0 Celemii'.es de tierra en el pago de los o!i-

vicos Larova. 
2 Celemines de tierra en el pago del Bosque. Idem. 
2 Celemines de tierra en el Pueblo Idem. 
4 Fanegas de tierra en el pago de la Hova de 

Román .* . . . Idem. 
3 Celemines de tierra en el pago de la Hera 

de los Felipes Idem. 
L úa alameda cu c! Bosgal Idem. 

RPORACIO.N. 
lUnU 

<¡uc »inc 
di: tipo. 

Sacristía. 4-S4J. 
Beneficio. 462. 

Idem. 51. 
Idem. 84. 
Idem. 69. 
Idem. 60. 
Idem. 33. 

Idem. 18. 
Idem. 18. 
Idem. 12. 
Iile««- 56. 
IJetn. 20. 
Idem. 51. 
Idem. 297. 
Idem. 147. 
Idem. 99. 
Idem. Ü9. 

Idem. 32. 

Idem. 18. 

Idem. 12. 

Idem. 54. 

Idem. 42. 
Sacristía 1/ 84. 

Idem. 8 i . 
Idem. 9. 

Idem. l o . 
Sacristía 2.* 42. 

Idem. 42. 
Idem. 42. 
Idem. 42. 

Id«m. 42. 

Idem. A'i. 
Anima». 50. 

Idem. 50. 
Ideiu. 50. 

Idem. 100. 
lí#rma»»4«ü del Ssaiísimo. 424. 

Idem. 21. 
Idera- 8 . 
Idem. 5. 
Idem. 4 . 
Idem. 10. 

Hermandad del B osario. 42. 

Fábricas de Iglesias. 
Idem. 
Idem. 

100. 
Idem. 

Idem. 
Hermandad de Animas. 200. 

t 
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Xiímeros 
¿C US 
ti »iC-i 3 . 

•1361. 
14 i . 

TINCAS. 

r . ' v 

1596. 

i 
* . 

1593. 
lo'/.' 

(6.11 
1<502 

1603 
loOt. 
lSüS 

ióOS 
1607. 

1509 
iC09. 
I6t¡> 
:51(. 

lf. 12. 

1613 
¡11 ¿i 

lt.íj. 
<Si6r 

2 Bancales lie tierra de secano en el pago de CeU 
Una» paralas en el p»go del Frea ie 
Un ensanche pegado a las valientes del Castillo 

cu» tres o1!vo3 y algunas chumbas 
Un r-ed.uo de tierra de vega cié tres cuartas de 

u'huilas en el pago del Molino de I* Cuesta . 
Cnn Fanega de tierra en el p'go de la r ú e n -

te iic Serón 
Una iJem di secano en el Calvario del B o m a . . . 
2 Fanecas de tierra de secano eD el Saltador. . . 
16 fanegas de secano en el barranco de Jinicnt i . 
7 Fauesa» de secano en el p»go en el Campillo 

del > icario 
3;"> Fanegas líe secano en el pagu {trímero. . . 
6 Fanecas de tierra de secano en la Rambla de 

GsrcJt 
6 ¡fanecas de tierra de secúnu en e! pa jo prUncro 
3 Fan.-̂ aHicrra de sec-noen I. "i«)!>r:j del Csik». 
2 Gnzas de cria de ><•<!.» ílor.il en ¡a Cuñad* de 

Don Ci'.üo . . . 
80 Bes de olivo» en ta Rambla de la Higuera 
3 Fjnt'^js lierr;i de secano en el Campillo del Vi-

C.íl'iu • . . . 
3 F-socgas ilc serano en e! pwgu de los Rüdrigue z, 
i fanecas de secano cu el cerra de Civ.^a . . . 
trt Fanecas de serano en el cerro i!r Ciué» . . . 
O i.'.fl-iniiies de tierra de secano eu ln Fuente de 

(. 
t'ü.i I de tierra .-rivitio en ¡a fUmíila de 

f) .• i:¡viii 
7 r,inet'..s de Serano en el collado del Barrio. . 

f.. ; ¡s nueve celemines de Ucrra de riego en 
t! Cuüado de Senes 

1 Fañosas de tierra de secano en las Umbrías. . 
0 ¡ u a v media cria de seda Moral en el Camino 

del Kvrio 
17 Una huerta con viña un cercado y dos trances 

de tierra 
157i Una tierra de secano en la loma de la Cruz . 
1*72 Un secano eo la Rambla del OtCajo 
1373. Un secano en la cañada de la Cruz. . . - . - . . 
1374. Un secano en el pago de la Loma 
1375. Un secano en »1 ¿c M..«vedi 
1376. Una tierra de secano en la loma del Perro. . . 
1521. una suerte de secano en el jiago de la Solana. 
1503. Una tierra en el pago del Cañar. , , , , . , . , , 
150Í Un cercado de palas con dos olivos. , , 
1505. Un olivo eu el Liano. 
1505. 10 olivos en varios sitios. 
1515. Un trance cou olivar en el pago del Paul. , , , 
15Í6. * Paratas eu el pago del Huerto. . , , , , , , , , , 
ir>l". Varias paratas en el pago de Bolaigae. , . ¡ , . 
151S. Una suerte de tierra eu el pago de Tensar ó de 

los Molinnt , , , , , , , . , , , , . , 
1519 Uu trance con olivos en el pago de Tensar. , , 
1520. Un secano en el pago de Faz. 

Un trance de tierra con 20 olivos 4 matas y con 
plantas y una cañada de secano con siete oli-
vos eu el pago de las Laras . , , , 

1521 Una suerte de secano en el pago de la Solana. , 
1522. Ocho qlivos en Siete sitios 
1540 Tin rifd»?o de t :c ; i¿ de secano caino da dos fa-

negas en ei llano de las Heras. , , , , , , , , , , 
1541. Un pedazo de tierra de fanega en los llanos de 

Cucador. , , , , . , 
1542. Una suerte de secano de cabida de cuatro á cin-

co fanegas en el barranco de los Pinos. , , , . 

Almería de Julio de 1844.—Garcia hiá 

11« nU 
rifFRLÜS. CORPORACION que itrT» 

de tipo. 

Tíji»!». Es«nel¡» da Cristo. 20 
Tatxrnj; . Fdbrie»» de Iglesias. 195 

Idem. Dérmica de las Angustia». 30 

Terque Cofradía del Santísimo 
60 V de la Tirgen del R0*»r¡0. 60 

Tabal. Curato jr bene&cio. 6 
Idem. Idem. 9 
Idem Idem. 9 
Idem. Idem, «0 

Idem. Idem. 4t 
Idem. Idem. 5» 

Idem. Idem. 55 
Idem. Idem. 25 
Idem. Idem. l t 

Idem. Idem. 67 
Idem. Idem 1S 

Idem. Sacristía. 18 
Idem. Ide<n. 36 
idem. Idem. SO 
Idem, Idem. 52 

Idem. Idem. 4 

Idem. Idem. 7 
Idem. Idem, 1S 

Idem. Idem. 17 
Idem. Ideen. 8 

Idem. Idem. S 
Bienes secularizados 

Idem. y obras pias. 100 
Turrillas, Curato. 60 

Idem. Idem. 60 
Idem. Idem, 60 
Idem. < 

•ueui. 60 
Idem. Sacristi»., S> 
Idem. Idem. 90 

Velez-Rubio. Hermandad de Jesús. 70 
Uleila del Campo. Fábricas de Iglesia». 

Idem. Idem. 100 
Idem. Idem. 

100 

Idem. Santo Cristo délas Peñas. 203" 
Urraca!. Sacristía. 
Idem. Idem. 
Idem, Idem 

389 
Idem. Idem. 
Idem. Idem. 
Idem. Idem. 

. Idem. Fabricas de .Iglesias. 400 
Idem. Cofradía de Animas. 20 

ídem. 20 

Zurguena. Cofradía del. Santísimo. 80 

Idem. Idem. 80 

Idem. . Hermandad de S. José. 80 

Wgtf.—Insértese. ==José de l Castillo: - - r-

ALMERIA: IMPRENTA Tí LIBRERIA DE RAMOH GONZALEZ. 
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y 
N ütncros 
>ie las 
ñucas. 

FISGAS. PUEBLOS. 
\ 

CORPORACION. 

i ¿ S O 7 

1025 
(024. 
1625. 
086 

087. 

083. 

137» 
1583. 
1584 
037. 

038. 
» 97 . 
» 98 . 
» » » . 

iOÜÜ. 
1001 
1002. 
1018. 

1023. 
4024. 
1025. 

48. 

20. 

13. 

1100-
1098. 
1118. 

111» . 
1120. 

1122-
1124-
1125-

1Í2G. 

37. 

38-

1.®. 
3». 
40. 

1245. 
1246. 
1247. 

991. 
992. 

128«. 
1289. 

Ü— «{f^MA AMA J j t¡- Ocüsícss !— 
llera ile Molina Idem. 

Una suerte de tierra nombrad* el Labrador 
de b Noguera y un cortijo llamado Frauco. ; tdeai. 

Un bancal de una fanega y diez celemines. . . : .\2aria. 
Uu bancal de 2 y fanegas tierra de riego. Idem. 
2 Ceiemiues de tierra de secano Ideui. 
Uua suerte de wcanu de cuatro fanegas en el 

Campo Idem. 
Un» suerte de fanega y media en el lianco del 

Negro Idem. 
Una suerte tierra de sccano de cabida de seis 

á ocbo fanega» en la fuente de U Puerca. Idem. 
Uu paralo en el pago del Lugar Sl^ad. 
Uu secano cu el p*go de Talatrl Idem. 
Un secano cu el paga de Palcucia Ideu). 
Un pedazo de tierra plautadn de chumbos en 

los estraoiuro» de e.la ciudad Mojaear. 
Un» pieza de tierra en el ¡>a;;u del Campo. . Idem 
Un olivo eu el pago de Alnieidor Nacimiento. 
Uu olivo en la Haza Idcuu. 
Uu olivo en la rambla de Guelma Idetu. 
Uu olivo en el cortijo Reala! Ideui. 
Una hera eu el pago del Toril Idem. 
Una hera eu la loma del Viento Idem. 
Uua suerte de tierra en la vega de dicho pue-

blo OliSDfi. 
Uu huerto en el pago del Lavadero Ideiu. 
Un bancal eu el pago del Peso . Itieio. 
Una haza en el pago de Fices IJeiu. 
Uua viña de 4obradas pago de Peña Redonda. Idem 

Fanega y media de tierra pago de Guaritaraia 
mayor y tres ceiemiues lie tierra de riego. Oluía tiei Río. 

Un olivar de cinco íauegae y diez ceiemiues de 
tierra y treinta y un pié de olivo llamado de 
Veles Candela Purcltena. 

Uu peñascar eo el sitio de las Balsas Padulrs. 
U» huerto en Tirraguil Patei-ua. 
5 Fanega» de secano en la Hoya de los Ala-

mos Presidio. 
Una obrada de viña eu el Uauo del Pino. . . Idem. 
2 Fanegas y meilia de tierra de riego eu la 

aceqnia de Ilormicas en la Solana Idcua-
Una arboleda 3 inórales 3 almeces y 10 olivos. Ideu». 
3 Fanegas tierra de secano cu la Serrana. • Ideu». 
2 Fanegas y cuartillo de secano eu la cuesta 

de la Sacristía. Ideu». 
U«.i «ibrsUs s¡sc fue de r":'»•* !bac de! Pr 

ik-agal Idem. 
10 Fanegas de tierra de semeutera en el pago 

de los Morones Seroo. 
4 Fanegas (le tierra de ¿ecauo eu el sitio del 

Pinar iticua. 
30 Fanegas de tierra secano Idem. 
Un bancal con doce olivos cercado de tierra Suili. 
Un pedazo de tierra con siete olivos. Idem. 
Un pedazo de bancal eu el pago de la bera alta. Santa-Crnz. 
Un? tierra de secano en el pago de Cabañuelas. Idem. 
Una tierra de secano eu el pago del Campillo 

hondo Iilcro. 
Una tierra de riego en el pago de la Candonga. Ideo». , 
Una ídem en el pago de ídem ldein. 
Uu secano en el pago de los Garaítos Tijola. 
Una viña en el pago de Cela Idem. 

Hermandad de Auiinas. 

S- Fulipe Neri de Baza. 
Beneficio. 

Idem. 
Idem. 

Anions. ...-Zj 

Idem. 

<A>frtdia del Rosario. 
Fábricas de Iglesias. 

Idem. 
Itlcui. 

Santuario de S- Sebastian. 
lilru» de Jesús. 

Hermandad de S. Miguel. 
Ideu«. 

Animas. 
Ideu*. 
Idem. 
Idem. 

Iteiieücio. 
Sacristía. 

Idem. 
Idem. 

Fincas adjudicadas 
por débitos. 

ltcuU 
•)ue »ir»; 
de tipo. 

Unid: S 
«ute-
rior. 

430. 
074. 
470. 

2. 

42. 

9. 

«5 . 
9. 

10. 
19. 

21. 
27. 
5o. 
20. 
r>o. 
20. 
20. 
10. 

340. 
»4 . 
uo. 
40. 

li»0. 
Santa Isabel de liaza. 200. 

idem. 154. 
Henelieio. . 0. 

Fabrics., uc iglesias. 14-

lleticlicio. 5. 
Idem. 10. 

Sa(ria(ia. 336. 
Idem. 232. 
idem. 42, 

Idem. 1 it. 

Mei.». 7. 

Mii.iuios d<* Vera. 11)0. 

Idem. 80. 
Santo Domingo tie Baza. 100. 

Minimus de Vera. 200. 
Idem- 80. 

Sacristia. 3|, 
Ideui. 81. 

Idem. 81. 
Curato. 345. 
Idem. 345. 

Cofradia de Auiuias. 20. 
Idem. 20. 

» 
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